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Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

Advertidos que fueron los comparecientes, per mi, la Notaria, de los efectos 

y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada, que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, y autorizándome 

para que obtenga la información del Sistema del Registro Personal Único, 

cuyo custodio es la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, de conformidad con lo que dispone el artículo setenta y cinco 

de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, me solicitan 

gue eleve a escritura pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo 

tenor literal que se transcribe a continuación es el siguiente. SEÑORA 

NOTARIA: Sírvase insertar en su registro de escrituras públicas la siguiente 

transferencia de participaciones, conforme a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a otorgar el presente 

documento de una parte María Elena Orbe Terán, por sus propios derechos; 

y de otra parte Enrique Eduardo Sánchez Orbe, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

estado civil soltera y casado respectivamente, domiciliados en la ciudad de 

Quito Distrito Metropolitano, a quienes para efectos del presente documento 

se les denominará LOS CEDENTES y LOS CESIONARIOS, 

respectivamente. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) SANCHEZ ORBE 

AUDITORES INDEPENDIENTES CIA. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública, otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Distrito 

Metropolitano de Quito, Doctor Juan del Pozo Castrillón el seis de junio de 

mil novecientos ochenta y ocho, aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución número mil ciento seis (1106) de 

veinticuatro de junio de mil novecientos ochenta y ocho, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el cuatro de julio de mil 

ha 
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Tamara Garcés Almeida 

Notaria Sexta 

Quito D.M. 

lo resuelto por unanimidad, en la Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de veintisiete de julio del año dos mil dieciséis, se procedió a 

realizar la siguiente transferencia de participaciones: María Elena Orbe 

Terán socia con cuatrocientas (470) participaciones de cero punto cero 

cuatro centavos de dólar cada una, transfiere a favor del señor Enrique 

Eduardo Sánchez Orbe, la totalidad de sus participaciones con todos sus 

derechos y obligaciones, sin limitación de ninguna naturaleza. Efectuada la 

transferencia de las participaciones, el capital social de la Compañía 

quedaría conformado de la siguiente manera: Enrique Eduardo Sánchez 

Orbe con cinco mil doscientas treinta y cinco participaciones de cero punto 

cero cuatro centavos de dólar cada una, y Rubén Darío Sánchez Orbe, 

cuatro mil setecientas sesenta y cinco participaciones de cero punto cero 

cuatro centavos de dólar cada una. CUARTA: NACIONALIDAD DE LOS 

COMPARECIENTES: Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

quienes tendrán la calidad de inversión nacional. QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agrega copia certificada del acta de la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de veintisiste de julio del año dos mil 

dieciséis, así como la certificación del Gerente General de la compañía, de 

la cual consta que la transferencia de participaciones, materia de esta 

escritura pública, se efectúa con el consentimiento unánime del capital 

social de la compañía. SEXTA: RAZONES.- Se sentarán las respectivas 

razones al margen de la escritura de constitución de la compañia" 

SANCHEZ ORBE AUDITORES INDEPENDIENTES CIA. LTDA, otorgada 

ante el Notario Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor 

Juan del Pozo Castrillón el seis de junio de mil novecientos noventa y ocho 

SÉPTIMA: AUTORIZACIÓN.- Los comparecientes se autorizan 

mutuamente para que la presente escritura sea inscrita en el Registro
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CERTIFICACIÓN 

Certifico que en Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañia 

SANCHEZ ORBE AUDITORES INDEPENDIENTES CIA. LTDA., celebrada el 

veintisiete de julio del año dos mil dieciséis, se resolvió por unanimidad el traspaso de 

cuatrocientas setenta participaciones a favor del señor Enrique Eduardo Sánchez Orbe 

tal como se consta del acta que en el archivo reposa. 

Quito, 27 de junio del 2016 

Enrique Eduardo Sánchez Orbe 

GERENTE GENERAL 
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DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

ZON: EN ESTA FECHA, SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE La MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “SÁNCHEZ ORBE AUDITORES 

INDEPENDIENTES COMPAÑÍA LIMITADA”, OTORGADA ANTE EL DOCTOR JUAN DEL POZO 

CASTRILLÓN. CON FECHA 06 DE JUNIO DE 1988; MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ANTES NOMBRADA, OTORGADA ARTE La 

DOCTORA TAMARA GARCÉS ALMEIDA, NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, DE FECHA 19 

DE AGOSTO DEL 2016 Y CON BASE EN LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS EN LA MISMA 

ESCRITURA, SE CEDEN POR PARTE DE La SEÑORA MARÍA ELENA ORBE TERÁN, A FAYOR 

DEL SEÑOR ENRIQUE EDUARDO SÁNCHEZ ORBE, LA TOTALIDAD DE SUS PARTICIPACIONES 

SOCIALES, CORRESPONDIENTES 4 CUATROCIENTAS SETENTA (470) PARTICIPACIONES, DE 

CERO COMA CERO CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR (USD $0.04), CADA UNA. QUITO A, 07 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2016. 

         

RL 

  

linen: col qu 
Dr, Jalme Andrés Acosta Holguín 

Notario Vigésimo Octavo 

Cantón Quito 
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